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INTENDENTE DE COMPAÑTAS DE GUAYAQUIL . 

ejercicio de las atribueiones señaladas por sl señor Su-' a : 
pertatendonte de Compañlas, según Resolución ne 6053 del 22. 
de Diciembre de 1.976; . 

CONSIDERANDO(” 

tario lira. del Cantón Cuayaguil, Dra. Norma Plazá dle Gar- 
oía, la escrítura pública de constitución de la compañía de 

la misma que ha sído rectificada mediamte esaritura pública 
otorgada ¿nte la misma Notario el 20 de Octubre de 1.931: 

que el Nbg. Jaime Ortega Trujillo debidamente autorijado 
- como aparece de dichas eseríturas, ha presentado con sm pátro 

cínio, cuabpro copias notariales de las mismas, solívitando 
la aprobación de la constitución y rectificación . la 
indicada compañía; . 
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e Que consta de las hísmas escrituras, «que se ha dalo . 
cumplimiento a los requisitos legales, y así lo confirma el 
Departamento Legal de esta Institución em su Informe No. BC- .,: o 
DIsWTDA-81-525 del 23 de Noviembre de 1. 9811 

RES v ELVÉ: 

ARTICULO PRIMERO.” Aprobar la constitución de la sompa=: 
fila de responsabilidad limitada denominada "PREDIAL ERRE CTA. 
ETDA.", cuyo domicilio es la ciudad de Guayaquil, con un 

'eapital de CIEN MIL SUCRES dividido en cien partinipaciones 
sociales de un míl sucres cada una. 

A Pr, ARTICULO SEGUNDO.- Disponer que se publ 
sola vez, en uno de los perisdicos de mayo: bLiue por 16m en -» 

, Guayaquil, el extracto de las escríturas as públicas del Y de: 
Agosto y 20 de Octubre de 1.981, que serf elaborado por. * - 

“este Despacho con la razón de esta aprobación. 

" te Cantón, al margen de las matrices de las eseríturas * 
A. Loro del 5 de Agosto y 202 de Octubre de 1.981, tome 

haber sído aprobada esta constitución mediante esta.    
z / . . >»o- 

que el 5 de Agosto de 1.981 se ha otórgado ante la Bor * 

ARTICULO TERCERO, - Disponer. que la Notario 13ra. de es- 2. . 
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responsabilidad limitada denominada "PREDIAL ERRE CIA. MIDA.*. > 
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REF: Res. IG-RL-81- 1391 
CIA: "PREDIAL ERRE CIA. LTDA.” 

ARTICULO CUARTO.- Disponer que el Registrador “eraántil 
del Cantén Guayaquil: 2) Inscriba las referidas escrituras 
públicas y esta Resolución, en el Regístro a su cargo, de 
acuerdo con el Art, 139 de la Ley de Compañías y el Art. 3* 
del D.S. WN” 733, -del 22 de Agosto de 1975; y, ») Cumpla «Gon 
las demás preserípciones contenidas en la Ley de Registro y 
en el Art. 33 del Código de Comercio. :     

    

COMUNIQUESB.- Dada y fipmátmieon/la Superihtendencia de 

Compañías, en Guayaquil, a 2/y Noy 1981 9 
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Certificos Que con fecha de hoy, queda inscrita la presente 
Resolución de fojas 36.405 a 36.409, número 7.892 del Regís 
tro Mercantil y snotada bajo el nísero 26153 del Reperto 
rig.- Guaysquil, quince de Diciembre de M1 

chente 1 una.- El Registrador Mercant 

      

Certífico: Que con fecha de hoy, se tomó nota de 
en la anterior Resolución s foja 36.410 del Regí 
t11 de 1.991, al margen de ] 'a 
quil, quínce de Diciembre | áctiénta 4 uma 
El Registrador Mercantil | |


